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Año XCIX –Viernes 18 de julio de 2025 - Extraordinario número 44 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PUBLICA E IGUALDAD 

193. Decreto nº125, de fecha 17 de julio de 2025, relativo a cese de Doña Ana Azulay Chocrón como 
Personal Eventual de Confianza. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

194. Orden nº 1922, de fecha 17 de julio de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente a la tasa por ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de vía pública con cajero automático 
de establecimiento de crédito, correspondiente al ejercicio 2025. 
195. Orden nº 1923, de fecha 17 de julio de 2025, relativa aprobación provisional del padrón 
correspondiente al impuesto sobre bienes inmuebles rústicos correspondiente al ejercicio 2025. 
196. Orden nº 1924, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación provisional del padrón 
correspondiente a tasa por ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de vía pública con aparatos surtidores 
de gasolina y análogos correspondiente al ejercicio 2025. 
197. Orden nº 1925, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación provisional del padrón 
correspondiente a impuesto sobre actividades económicas correspondiente al ejercicio 2025. 
198. Orden nº 1926, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación del padrón correspondiente 
a tasa por instalación de kioscos en la vía pública correspondiente al mes de julio del año 2025. 
199. Orden nº 1927, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación provisional del padrón tasa 
por alquiler de inmuebles de la CAM correspondiente al mes de julio del año 2025. 
200. Orden nº 1928, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación del padrón correspondiente 
a correspondiente a tasa por alquiler de inmuebles de la CAM correspondiente al mes de julio del año 
2025. 
201. Orden nº 1929, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación del padrón correspondiente 
a tasa por prestación del servicio de mercado correspondiente al mes de julio del año 2025. 
202. Orden nº 1930, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación provisional del padrón 
correspondiente a tasa por entrada de vehículos a través de aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase 
correspondiente al ejercicio 2025. 
203. Orden nº 1931, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación provisional del padrón 
correspondiente a tasa por instalaciones de portadas, escaparates y vitrinas correspondiente al ejercicio 
2025. 
204. Orden nº 1932, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a aprobación provisional del padrón 
correspondiente a tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas o sillas y con plataformas 
con finalidad lucrativa o cualquier otra clase de elementos de análoga naturaleza correspondiente al 
ejercicio 2025. 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO 

205. Orden nº 1473, de fecha 17 de julio de 2025, relativa a nombramiento del Tribunal Calificador 
relativo a la convocatoria para la obtención de la condición de Guía oficial de turismo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla” 
206. Extracto de la convocatoria ordinaria de subvenciones para la bonificación de Paquetes 
Turísticos con destino Melilla, año 2025. 
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207. Convocatoria ordinaria de subvenciones para la bonificación de Paquetes Turísticos con destino 
Melilla, año 2025. 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

208. Extracto de la convocatoria del proceso para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la reposición del ajuar doméstico destinado a la emancipación de los jóvenes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2025. 
209. Orden nº 0971 de fecha 18 de julio de 2025, relativa a convocatoria del proceso para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la reposición del ajuar doméstico destinado 
a la emancipación de los jóvenes de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2025. 
210. Requerimiento a interesados en la convocatoria pública para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a la implementación de un programa de servicios 
educativos de conciliación. 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

211. Orden nº 2235 de fecha 17 de julio de 2025, relativa a listas definitivas de entidades admitidas y 
excluidas de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 
Entidades Sin Ánimo de Lucro, año 2025. 
212. Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Asociación Yasinen para la realización del Programa "Convenio en Armonía" 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

193. DECRETO Nº125, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVO A CESE DE 
DOÑA ANA AZULAY CHOCRÓN COMO PERSONAL EVENTUAL DE CONFIANZA. 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto de 17/07/2025, registrado al 
número 2025000125, en el Libro de Oficial de Decretos de la Presidencia ha decretado lo siguiente:  

DECRETO 

PRIMERO.- Los artículos 14.1 y 15 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Melilla, dispone que el Presidente de la Ciudad preside la Asamblea, el Consejo de Gobierno 
cuya actividad coordina, ostentando la suprema representación de la Ciudad y , también, la condición de 
Alcalde. 

SEGUNDO.- El art. 9 f) del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) establece que corresponde al Presidente de la Ciudad 
ejercer “las atribuciones que le correspondan como Alcalde, al amparo en lo dispuesto en el artículo 15 del 
Estatuto de Autonomía de Melilla, que se ajustarán a las que ejerza como Presidente de la Ciudad 
Autónoma teniendo en cuenta las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad que se 
establece en el Estatuto y en sus normas de desarrollo. 

TERCERO.- El régimen del personal eventual está determinado por lo dispuesto en el artículo 12 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido  del Estatuto Básico 
del Empleado Público, disponiendo que su nombramiento y cese serán libres, teniendo lugar, en todo caso, 
cuando se produzca el de la autoridad a la que preste la función de confianza o asesoramiento. 

CUARTO.- Igualmente el artículo 104.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, aplicable en virtud de la remisión realizada por el art. 31 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 
de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que el nombramiento y cese de estos empleados es 
libre y corresponde al Alcalde o al Presidente de la entidad correspondiente. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 28030/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

PRIMERO.- El cese, como Secretario/a de Consejería ( personal eventual de confianza, código E0080001) 
de DOÑA ANA AZULAY CHOCRÓN, con fecha de efecto económico y administrativo de 17 de julio de 
2025 y con agradecimiento por los servicios prestados. 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente Decreto de cese en el Boletín Oficial de Melilla y difundir 
su contenido de conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y 
permanente en el Portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, manteniendo permanentemente actualizada la información relativa al número, características y 
retribuciones de los puestos de trabajo del personal eventual de la Ciudad. 

De conformidad con el art 51.2 a) del Reglamento de Gobierno y la Administración de la Ciudad, CERTIFICO 
que el Decreto antecedente, firmado electrónicamente por la Presidencia mediante CSV referido, pasa a 
formar parte del Libro de Resoluciones No colegiadas de este Órgano. 

Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el artículo 92.2 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 
2, de 30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el 
extraordinario de revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando 
expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa. 

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario General Acctal. de la Asamblea, 
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 de 14/02/2025), 
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

194. ORDEN Nº 1922, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA APROBACIÓN 
PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR OCUPACIÓN 
DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE VÍA PÚBLICA CON CAJERO AUTOMÁTICO DE 
ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001922, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR OCUPACIÓN DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE VÍA 
PÚBLICA CON CAJERO AUTOMÁTICO DE ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO correspondiente al 
ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24709/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN 
DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE VÍA PÚBLICA CON CAJERO AUTOMÁTICO DE 
ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025, por importe de  OCHO 
MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (8.627,46 €)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO 
DE VÍA PÚBLICA CON CAJERO AUTOMÁTICO DE ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO  
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a través de  
Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y 
publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, 
que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 18 de agosto 
de 2025 y finalizará el 19 de diciembre de 2025. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE SUBSUELO, 
SUELO Y VUELO DE VÍA PÚBLICA CON CAJERO AUTOMÁTICO DE ESTABLECIMIENTO DE 
CRÉDITO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

• A través de su Sede Electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Cualquier otro medio de pago de los previstos en la normativa legal vigente.  

c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

- Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de octubre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Lugares, días y horas de ingreso: 

e) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público.  

2. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable.  

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

195. ORDEN Nº 1923, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA APROBACIÓN 
PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES RÚSTICOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001923, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el  IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24750/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente al IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025, por importe de  
CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (58.579,99 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
RÚSTICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a 
través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 
2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 18 de 
agosto de 2025 y finalizará el 19 de diciembre de 2025. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente al IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
DE NATURALEZA RÚSTICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

• A través de su Sede Electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Cualquier otro medio de pago de los previstos en la normativa legal vigente.  

c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

- Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de octubre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Lugares, días y horas de ingreso: 

e) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público.  

2. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable.  

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

196. ORDEN Nº 1924, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A TASA POR 
OCUPACIÓN DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE VÍA PÚBLICA CON APARATOS 
SURTIDORES DE GASOLINA Y ANÁLOGOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001924, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el TASA POR OCUPACIÓN DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE VÍA 
PÚBLICA CON APARATOS SURTIDORES DE GASOLINA Y ANÁLOGOS  CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24755/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN 
DE SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE VÍA PÚBLICA CON APARATOS SURTIDORES DE GASOLINA 
Y ANÁLOGOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025, por importe de 86.640,17 Euros (OCHENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la Tasa por ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de vía 
pública con aparatos surtidores de gasolina  análogos correspondiente al ejercicio 2025, establecido 
en el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo 
voluntario de pago con fecha 18 de agosto de 2025 y finalizará el 19 de diciembre de 2025. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la  TASA POR OCUPACIÓN DE SUBSUELO, 
SUELO Y VUELO DE VÍA PÚBLICA CON APARATOS SURTIDORES DE GASOLINA Y ANÁLOGOS 
correspondiente al ejercicio 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

• A través de su Sede Electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Cualquier otro medio de pago de los previstos en la normativa legal vigente.  
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

- Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de octubre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Lugares, días y horas de ingreso: 

e) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público.  

2. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable.  

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

197. ORDEN Nº 1925, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001925, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del  

Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24751/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente al IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025, por importe de QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (564.986,94 Euros). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
correspondiente al ejercicio 2025, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del 
Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con 
fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que 
se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 18 de agosto de 2025 y finalizará el 
19 de diciembre de 2025. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente al IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS correspondiente al ejercicio 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

• A través de su Sede Electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Cualquier otro medio de pago de los previstos en la normativa legal vigente.  

c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

- Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de octubre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Lugares, días y horas de ingreso: 

e) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público.  

2. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable.  

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

198. ORDEN Nº 1926, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A TASA POR INSTALACIÓN DE 
KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 
2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001926, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del  

Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE LA CAM 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27388/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025, por importe de QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (543,27 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE LA CAM 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025, establecido en el Calendario Fiscal aprobado 
a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre 
de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  28 
de julio de 2025 y finalizará el 26 de septiembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección 
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período 
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el 
número de referencia/recibo y NIF. 

• A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente. 

c)Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

• Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de septiembre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d)Lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público. 

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día 
de pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.  

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 

 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Extraordinario número 44 Melilla, Viernes 18 de julio de 2025 Página 1106 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-44 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-199 PÁGINA: BOME-PX-2025-1106 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

199. ORDEN Nº 1927, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES 
DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 17/07/2025, registrada al 
número 2025001927, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27376/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES 
DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025, por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON UN CÉNTIMO (3.384,01 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025, establecido en el Calendario Fiscal aprobado 
a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre 
de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  28 
de julio de 2025 y finalizará el 26 de septiembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES 
DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección 
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período 
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el 
número de referencia/recibo y NIF. 

• A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente. 

c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

- Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de septiembre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d)Lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público. 

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día 
de pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.  

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

200. ORDEN Nº 1928, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A CORRESPONDIENTE A TASA 
POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE 
JULIO DEL AÑO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001928, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del  

Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA PUBLICA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27382/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025, por importe de CUATRO 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.656,75 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA 
PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 
de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con 
fecha  28 de julio de 2025 y finalizará el 26 de septiembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección 
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período 
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de 
fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6221. 

Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y localizados 
en diversas dependencias de esta Administración. 

Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el número de 
referencia/recibo y NIF. 

A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente. 

Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de septiembre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

En los cajeros automatizados de pago. 

En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin 
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de 
descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

Lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público. 

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día 
de pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

201. ORDEN Nº 1929, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A TASA POR PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001929, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

 La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27383/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025, por importe de NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SIETE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (9.607,79 €). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025, establecido en el Calendario Fiscal aprobado 
a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre 
de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 
número 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  28 
de julio de 2025 y finalizará el 26 de septiembre de 2025.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL AÑO 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección 
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período 
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el 
número de referencia/recibo y NIF. 

• A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

• Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente. 

c)Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

• Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de septiembre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d)Lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público. 

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día 
de pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
quince horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 

 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Extraordinario número 44 Melilla, Viernes 18 de julio de 2025 Página 1112 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-44 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-202 PÁGINA: BOME-PX-2025-1112 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

202. ORDEN Nº 1930, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A TASA POR 
ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA 
PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001930, en el Libro Oficial 
de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de 
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), con 
los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza Fiscal General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del tributo, exigirá la TASA 
POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA 
APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE correspondiente al ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24692/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  

  Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR ENTRADA DE 
VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 
PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE 
correspondiente al ejercicio 2025, por importe de  DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTAS 
CINCUENTA Y UN EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (280.451,09 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE ACERAS Y 
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE  

correspondiente al ejercicio 2025, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular 
de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de 
octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el 
periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 18 de agosto de 2025 y finalizará el 19 de 
diciembre de 2025. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A 
TRAVÉS DE ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE 
VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE correspondiente al 
ejercicio 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla Avenida 
Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad de 
la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados acreditar 
tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan. El acceso 
a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de 
octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, indicando NIF 
y Referencia/Número Recibo.  

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 44 Melilla, Viernes 18 de julio de 2025 Página 1113 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-44 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-202 PÁGINA: BOME-PX-2025-1113 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

• A través de su Sede Electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Cualquier otro medio de pago de los previstos en la normativa legal vigente.  

c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera de 
los siguientes medios: 

- Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de 
naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias 
será el 3 de octubre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

- En los cajeros automatizados de pago. 

- En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que 
se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin 
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de 
descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Lugares, días y horas de ingreso: 

e) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en horario de atención al público.  

2. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, pudiendo 
incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la legislación 
aplicable.  

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” 
de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado 
este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos 
del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 
de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen, los 
interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el titular 
de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día 
siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 

 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

203. ORDEN Nº 1931, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A TASA POR 
INSTALACIONES DE PORTADAS, ESCAPARATES Y VITRINAS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001931, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR INSTALACIONES DE PORTADAS, ESCAPARATES Y 
VITRINAS correspondiente al ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24683/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR 
INSTALACIONES DE PORTADAS, ESCAPARATES Y VITRINAS correspondiente al ejercicio 2025, por 
importe de SIETE MIL SEISCIENTAS QUINCE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (7.615,53 
Euros)  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACIONES DE PORTADAS, 
ESCAPARATES Y VITRINAS correspondiente al ejercicio 2025, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de 
octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con 
fecha 18 de agosto de 2025 y finalizará el 19 de diciembre de 2025. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACIONES DE 
PORTADAS, ESCAPARATES Y VITRINAS correspondiente al ejercicio 2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 
2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

• A través de su Sede Electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Cualquier otro medio de pago de los previstos en la normativa legal vigente.  

c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
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Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera 
de los siguientes medios: 

- Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas 
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones 
bancarias será el 3 de octubre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o 
gastos que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Lugares, días y horas de ingreso: 

e) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en horario de atención al público.  

2. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell 
y Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no 
se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la 
legislación aplicable.  

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos 
contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso 
ContenciosoAdministrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 

 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Extraordinario número 44 Melilla, Viernes 18 de julio de 2025 Página 1116 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-44 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-204 PÁGINA: BOME-PX-2025-1116 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

204. ORDEN Nº 1932, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A TASA POR 
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS O SILLAS Y CON 
PLATAFORMAS CON FINALIDAD LUCRATIVA O CUALQUIER OTRA CLASE DE 
ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2025. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 17/07/2025, registrada al número 2025001932, en el Libro Oficial 
de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de 
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), con 
los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza Fiscal General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del tributo, exigirá la TASA 
POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS O SILLAS Y CON PLATAFORMAS CON 
FINALIDAD LUCRATIVA O CUALQUIER OTRA CLASE DE ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA  
correspondiente al ejercicio 2025. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24706/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS O SILLAS Y CON PLATAFORMAS CON FINALIDAD 
LUCRATIVA O CUALQUIER OTRA CLASE DE ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA  correspondiente 
al ejercicio 2025, por importe de OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON OCHO 
CÉNTIMOS (82.238,08 Euros).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y 
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON 
MESAS O SILLAS Y CON PLATAFORMAS CON FINALIDAD LUCRATIVA O CUALQUIER OTRA CLASE DE 
ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA  correspondiente al ejercicio 2025, establecido en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de 
octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha 18 de 
agosto de 2025 y finalizará el 19 de diciembre de 2025. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO PÚBLICO CON MESAS O SILLAS Y CON PLATAFORMAS CON FINALIDAD LUCRATIVA O 
CUALQUIER OTRA CLASE DE ELEMENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA correspondiente al ejercicio 
2025. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla Avenida 
Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad de 
la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados acreditar 
tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan. El acceso 
a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de 
octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 6221. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público que 
se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras. 

• En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General competente en la materia y 
localizados en diversas dependencias de esta Administración. 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, indicando NIF 
y Referencia/Número Recibo.  
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• A través de su Sede Electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Cualquier otro medio de pago de los previstos en la normativa legal vigente.  

c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación 

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera de 
los siguientes medios: 

- Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de 
naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias 
será el 3 de octubre de 2025, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
ejercicio 2025. 

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En los cajeros automatizados de pago. 

• En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que 
se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin 
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de 
descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Lugares, días y horas de ingreso: 

e) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en horario de atención al público.  

2. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables 
para estas durante el horario comercial habitual. 

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, pudiendo 
incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la legislación 
aplicable.  

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” 
de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado 
este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos 
del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 
de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen, los 
interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el titular 
de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día 
siguiente al de finalización del período de exposición pública. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda P.A., 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

205. ORDEN Nº 1473, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR RELATIVO A LA CONVOCATORIA 
PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONDICIÓN DE GUÍA OFICIAL DE TURISMO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” 

 

El titular de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, 
mediante Orden/Resolución de 17/07/2025, registrada al número 2025001473, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR RELATIVO A LA CONVOCATORIA PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA CONDICIÓN DE “GUÍA OFICIAL DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
Melilla” 

Las bases de la convocatoria para la obtención de la condición de “Guía Oficial de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”, aprobadas mediante Resolución núm. 0461 de 26 de febrero de 2025 y publicadas 
en el BOME núm. 6259 de 11 de marzo de 2025, en su artículo séptimo determina la composición del 
Tribunal, órgano encargado de la selección de los Guías Oficiales de Turismo. 

Por otra parte, mediante Orden núm. 1340 de 16 de junio de 2025 de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento (BOME núm. 6288 de 20 de junio de 2025), se publicó la 
lista definitiva de admitidos y excluidos al proceso de concurrencia antes citado.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6723/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

PRIMERO.- Delegar en el presente acto la Presidencia del órgano de selección en la Directora General de 
Activación Económica, funcionaria de carrera de la Ciudad, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, LRJSP, a fin de dotar al procedimiento de concurrencia de la mayor objetividad y 
transparencia posible. 

SEGUNDO.- Determinar la composición del órgano de selección en la forma siguiente: 

De conformidad con el artículo 7 de las bases de la convocatoria, el Tribunal estará constituido de la 
siguiente forma: 

 

Tribunal titular: 

Presidenta: Dª Esther Azancot Cánovas, Directora General de Activación Económica, por 
delegación del Presidente del Patronato de Turismo. 

Vocales: 

D. Francisco Javier Mateos de Porras Gómez, Director Gerente del Patronato de Turismo. 

Dª Irene Franco Sánchez, funcionaria de carrera. Agente de Inspección Turística. 

D. José María Romano Funes, Presidente de la Asociación de Guías-Intérpretes de Turismo. 

Secretario: D. Arturo Jiménez Cano, Secretario Técnico del Patronato de Turismo. 

 

Tribunal suplente: 

Presidenta: Dª Irene Franco Sánchez, funcionaria de carrera. Agente de Inspección Turística. 

Vocales: 

Dª Eva Moreno Villar, funcionaria de carrera, Jefa de Negociado. 

Dª Rosario de las Nieves Martínez Zamora, funcionaria de carrera. 

D. José Oña Sirvent, representante de la Asociación de Guía-Intérpretes de Turismo. 

Secretaria: Dª. Gema Viñas del Castillo, Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica y Turismo. 

 

TERCERO.- Dirección del proceso y causas de abstención y recusación. Al Tribunal de selección le 
corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas, para lo cual actuará con total autonomía funcional, 
sometiendo su acción al ordenamiento jurídico y a las bases de la convocatoria. Durante el desarrollo de 
las pruebas selectivas el Tribunal podrá resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
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bases de la convocatoria y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente por aquellas.  

A tal efecto, y en función del tipo y número de solicitudes, el Tribunal podrá designar los profesores 
especializados, asesores y expertos que considere necesarios en relación con las materias objeto de la 
convocatoria. 

Para las pruebas de idiomas se contará con profesores de la Escuela Oficial de Idiomas, o Experto o 
Titulado Oficial, de acuerdo con las solicitudes específicas recibidas por los aspirantes a la obtención de la 
acreditación de Guía Oficial.  

Los miembros del Tribunal de selección, los asesores especialistas, el personal de apoyo y los ayudantes 
administrativos deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando estén incursos en alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  

Los aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del Tribunal de selección, de los asesores 
especialistas, del personal de apoyo, de los ayudantes administrativos del proceso selectivo cuando, a su 
juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias previstas en el apartado primero de este 
artículo. Dicha recusación se tramitará de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes y no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia, al menos, de tres de sus miembros titulares o suplentes. 

Publíquese el nombramiento del Tribunal en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

206. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA ORDINARIA DE SUBVENCIONES PARA 
LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, AÑO 
2025. 

TituloES: CONVOCATORIA ORDINARIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES 
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA AÑO 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):847035 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/847035) 

1- Objeto y finalidad: a presente convocatoria ordinaria tiene por objeto regular la promoción del turismo 
con destino a Melilla mediante la bonificación de paquetes turísticos. 

A los efectos de este Decreto se consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales por parte de las 
agencias de viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla siempre que comporten 
el alojamiento durante la estancia en Melilla en el ámbito temporal señalado en la presente convocatoria, 
esto es, con una duración entre dos y quince días naturales consecutivos, en alguna de las modalidades 
de alojamiento turístico previstas reglamentariamente (establecimiento hotelero, campamento de turismo o 
apartamento turístico reglamentariamente reconocido) o en el domicilio de un residente en la ciudad o 
entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados en la ciudad, previa certificación de 
dicho alojamiento por parte de la entidad que los acoge, con exclusión de:- Los desplazamientos por 
razones laborales, salvo aquellos profesionales que en su labor desarrollen lapromoción de la Ciudad de 
Melilla- Las competiciones deportivas oficiales o federativas, salvo eventos deportivos individuales 

2- Financiación : Que se dispone de un RC nº 12025000027240 de 11/06/2025 aplicación presupuestaria 
06/43209/48900 en cuantía de 4.000.000 euros, BONIFICACIÓN PAQUETES TURÍSTICOSTRANSPORTE 
BARCO/AVIÓN. A dicha aplicación se le sumará lo no ejecutado del RC 120250000012157 de 19/04/2025 
de la misma aplicación (1.000.000 euros). 

3- Beneficiarios : Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en cualquier 
territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos que se definen 
en el artículo anterior y que también viajen. La contratación de un beneficiario en nombre o representación 
de otros o de grupos deberá acreditarse en la forma señalada en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, estando sujeto cada beneficiario del paquete turístico, 
como beneficiario de la subvención, al cumplimiento de las obligaciones tributarias que procedan –ganancia 
patrimonial- y de otro orden, en su caso. 

4- Cuantía y condiciones de las ayudas: 

a) Para el transporte marítimo: consistirá en la aplicación de un descuento por persona de un 75% sobre el 
importe neto del precio del billete del trayecto de ida y vuelta desde Málaga, Almería o Motril, con el siguiente 
límite:1. Butaca: 50 euros2. Camarote individual: 125 euros3. Camarote doble: 100 euros4. Camarote triple: 
90 euros5. Camarote Cuádruple: 80 eurosb) Para el transporte aéreo:Consistirá en la aplicación de un 
descuento del 75% sobre el importe neto del billete por persona para los vuelos de ida y vuelta desde:- 
Madrid, Barcelona y otros de origen distinto, con exclusión de Baleares, Canarias y Ceuta, al disfrutar ya 
de la bonificación por residente, con un límite de 360 euros sobre el importe neto del billete por persona 
para los vuelos de ida y vuelta. En los viajes en tránsito desde otros orígenes, sólo se subvencionará el 
trayecto aéreo desde cualquier ciudad de España. 

- Málaga, con 200 euros de límite sobre el importe neto del billete por persona para los vuelos de ida y 
vuelta y- Sevilla, Granada y Almería, declaradas de Obligación de Servicio Público por Acuerdo de Consejo 
de Ministros, de 5 de octubre de 2018, con un límite de 120 euros sobre el importe neto del billete por 
persona para los vuelos de ida y vuelta.c) Para la estancia: en el caso de que durante la estancia Melilla el 
beneficiario se aloje en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente, 
se aplicará un descuento de 20 euros por habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia 
en hoteles de 4 estrellas; 15 euros en hoteles de 3 estrellas; 10 euros por habitación y día sobre el importe 
neto del precio de la estancia en el resto de los alojamientos turísticos.Los beneficiarios residentes en 
Baleares, Ceuta y Canarias, que ya disfrutan de la indemnización por residencia, podrán obtener 
exclusivamente la bonificación por la estancia en establecimientos hoteleros anteriormente señalada 
siempre que el viaje tenga origen en su lugar de residencia. En el caso en que el viaje no inicie en su lugar 
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de residencia, es decir, no tengan derecho a indemnización por residencia, entonces podrán beneficiarse 
de la bonificación por transporte. 

Los profesionales dedicados a la promoción de la ciudad de Melilla que soliciten el bono turístico podrán 
acceder únicamente a la subvención para el transporte, con el objetivo de reducir los elevados costes de 
los desplazamientos desde la península hasta nuestra ciudad.Desde el 01 de junio al 1 de septiembre, las 
ayudas para el transporte marítimo se limitarán a las estancias en establecimientos hoteleros de la ciudad, 
debiendo coincidir los días de estancia con la extensión del viaje de ida y vuelta . 

3. Deberán coincidir los días de estancia en los establecimientos hoteleros o familiar residente en Melilla 
con la extensión del viaje de ida y vuelta. A tal efecto, podrán mezclarse distintos tipos de alojamiento, salvo 
en los casos en los que no esté permitido el alojamiento en domicilios de residentes. 

 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2025-07-17 
Firmante: Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento  
D. Miguel Marín Cobos
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

207. CONVOCATORIA ORDINARIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN 
DE PAQUETES TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, AÑO 2025. 

 

“CONVOCATORIA ORDINARIA DE SUBVENCIONES PARA LA BONIFICACIÓN DE PAQUETES 
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA AÑO 2025” 

 

PRIMERO. - Con fecha 24 de agosto de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla núm. 5889, Decreto 
nº 1043 de fecha 23 de agosto de 2021, por el que se regula la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla, 
siendo estas normas las bases reguladoras de la citada convocatoria. En ejecución del citado Decreto, y mediante Orden 
núm. 126 de 27 de agosto de 2021 de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal se dispuso 
la convocatoria de subvenciones para la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla para el año 2021. 

Posteriormente, con fecha 22 de marzo de 2022, y publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 5949 de 22 de marzo 
de 2022, mediante Orden núm. 977 de 18 de marzo de la Consejera de Presidencia y Administración Pública, se dispuso 
la convocatoria ordinaria de subvenciones para la bonificación de paquetes turísticos con destino en Melilla, año 2022. 

Mediante Orden núm. 2022 de 30 de junio de 2022, publicada en el BOME núm. 5979 de 5 de julio de 2022, se formuló 
convocatoria extraordinaria con el citado objeto para el mismo año 2022, añadiendo la citada resolución criterios 
interpretativos de aplicación al citado régimen de ayudas (Punto 8º de la citada convocatoria). Posteriormente, mediante 
Orden núm. 078 de 5 de octubre de 2023 (BOME núm. extraord. 73 de 6 de octubre de 2023) se dispuso una convocatoria 
extraordinaria, con modificación de las cuantías de las ayudas, previa modificación presupuestaria en la que se acordó 
incorporar una dotación presupuestaria de 4.700.000 euros. 

La última convocatoria ordinaria 2023 fue publicada en el BOME núm. 6052 de 17/03/23, Orden N.º 690, de fecha 9 de 
marzo de 2023, relativa a la convocatoria ordinaria de subvenciones para la bonificación de paquetes turísticos con 
destino Melilla, año 2023. Estas ayudas han venido financiando con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación 
Presupuestaria 03/43290/48900. 

Con fecha 18 de junio de 2025, se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla extra. núm. 38, Decreto nº 
182 de fecha 13 de junio de 2025, por el que se acuerda la modificación del decreto regulador de la Bonificación 
de Paquetes Turísticos con destino en Melilla, siendo estas normas las bases reguladoras de la presente 
convocatoria.  

SEGUNDO.- En el art. 1 párrafo tercero del referido Decreto num. 182, de 13 de junio de 2025, se señala que la aplicación 
de este Decreto se implementará mediante programas específicos de bonificación condicionados a la existencia de 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente, requiriéndose Orden del Consejero competente en materia de Turismo, 
que habrá de publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad, para el inicio de cada nuevo programa una vez concluido el 
anterior por agotamiento del presupuesto o cualquier otra causa que haya dado lugar a su finalización. 

TERCERO.- En igual sentido, la Disposición Adicional 2ª del citado Decreto núm. 182 de 13 de junio de 2025, regulador 
de la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino en Melilla, en concordancia con lo señalado en el art. 1 párrafo 3º 
del mismo, dispone que se precisará “Orden del Consejero, que habrá de publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
para el inicio de la vigencia de los sucesivos programas tras la suspensión durante los períodos en que carezca de dicha 
cobertura presupuestaria”. 

CUARTO.- Mediante Acuerdo de la Excma. Asamblea de la Ciudad de 21 de enero de 2025 publicado en el BOME Extra 
nº 4 de 21 de enero de 2025, se aprobaron de forma definitiva los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 
2025, precisando en consecuencia una nueva convocatoria para la Bonificación de los Programas de Paquetes Turísticos 
para el año 2025. 

Que se dispone de un RC nº 12025000027240 de 11/06/2025 aplicación presupuestaria 06/43209/48900 en cuantía de 
4.000.000 euros, BONIFICACIÓN PAQUETES TURÍSTICOS TRANSPORTE BARCO/AVIÓN. A dicha aplicación se le 
sumará lo no ejecutado del RC 120250000012157 de 19/04/2015 de la misma aplicación (1.000.000 euros). 

QUINTO.- El Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005), recoge en su art. 5, 
que la competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la 
materia. 

De conformidad con el Decreto núm. 538 de Distribución de Competencias de 28 de julio de 2023, BOME núm. 54 
extraord. de 31 de julio de 2023, apartado 2.2.5 letra k) ésta recae en la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
tecnológica, Turismo y Fomento”. 

SEXTO.- Que consta en el expediente Informe-propuesta de la Dirección-Gerente del Patronato de Turismo de 26 de 
junio de 2025 analizando la eficiencia del Programa de Paquetes de Bonificación Turística en Destino, convocatoria año 
2025, instando la continuidad del sistema, así como Informe favorable de la Secretaría Técnica. 

SÉPTIMO.- De conformidad con la disposición Adicional 1ª in fine del Decreto 182 de 13 de junio de 2025, que atribuye 
al titular de la Consejería competente en materia de Turismo la facultad interpretativa de las disposiciones de las bases 
reguladoras, así como, de conformidad con el artículo 6.2: El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde 
al titular de la Consejería competente en materia de Turismo, mediante resolución del Presidente del Patronato de 
Turismo, previa comprobación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos establecidos en el presente Decreto, 
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además del art. 23.2 letra e) de la Ley General de Subvenciones, que otorga a la convocatoria la facultad de 
complementar y especificar los “requisitos de acceso a la subvención y forma de acreditarlos, se ha incorporado a la 
presente convocatoria la aclaración de conceptos relativos al contratante del paquete turístico y al beneficiario 
del mismo. En ese sentido se aclara que será beneficiario cada persona que reciba la subvención, 
independientemente de que sea el contratante o uno de los viajeros que forma parte del bono turístico. 

OCTAVO.- Por otra parte, y al amparo de lo señalado en el artículo 1 párrafo 3º del Decreto Regulador que otorga al 
Consejero competente en materia de Turismo la facultad para “la aplicación del Decreto mediante la implementación de 
programas específicos de bonificación”, así como a la “modificación de las cuantías atendiendo a las circunstancias de 
prestación del servicio y otros factores debidamente motivados” (art. 4 del Decreto), así como al amparo de lo señalado 
en el art. 23.2 letra c) de la Ley General de Subvenciones que señala como contenido mínimo de la convocatoria la 
fijación de “objeto, condiciones y finalidad de la concesión de las subvenciones”, así como el señalamiento de “requisitos 
de acceso y forma de acreditarlos” (letra e), se mantiene, como disposición adicional, una línea de ayudas a aquellos 
familiares de residentes melillenses que ya no vivan en nuestra ciudad y que, por motivo de fallecimiento de familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad tengan que desplazarse a Melilla. Dicha línea de ayudas ya se 
estableció en la convocatoria ordinaria del 2024, así como en la orden nª 0261, de 5 de febrero de 2025, de ampliación 
de la convocatoria ordinaria de 2024, siendo oportuno su consolidación en la presente y con unas cuantías del 75% del 
precio del billete de avión o barco por cada interesado, pero sin los límites máximos fijados en la presente convocatoria, 
dado su carácter excepcional y su poca importancia en términos cuantitativos. 

Estas ayudas directas excepcionales son postpagables al no residente, esto es, previa justificación, tramitadas 
directamente por el Patronato de Turismo, con carácter excepcional al amparo de lo señalado en el art. 22.2 letra c) de 
la Ley General de Subvenciones, y sin la participación de entidad colaboradora.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27327/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

Primero.- Objeto y finalidad. 

La presente convocatoria ordinaria tiene por objeto regular la promoción del turismo con destino a Melilla mediante la 
bonificación de paquetes turísticos. 

A los efectos de este Decreto se consideran paquetes turísticos las ofertas comerciales por parte de las agencias de 
viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla siempre que comporten el alojamiento durante la 
estancia en Melilla en el ámbito temporal señalado en la presente convocatoria, esto es, con una duración entre dos y 
quince días naturales consecutivos, en alguna de las modalidades de alojamiento turístico previstas 
reglamentariamente (establecimiento hotelero, campamento de turismo o apartamento turístico reglamentariamente 
reconocido) o en el domicilio de un residente en la ciudad o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de 
recreo atracados en la ciudad, previa certificación de dicho alojamiento por parte de la entidad que los acoge, 
con exclusión de: 

- Los desplazamientos por razones laborales, salvo aquellos profesionales que en su labor desarrollen la 
promoción de la Ciudad de Melilla  

- Las competiciones deportivas oficiales o federativas, salvo eventos deportivos individuales. 

Son las bases reguladoras el Decreto de la Bonificación de Paquetes Turísticos con Destino en Melilla, publicado en el 
BOME extra. núm. 38, de 18 de junio de 2025. 

La obtención de las ayudas a que se refiere este decreto será compatible, en su caso, con la obtención de otras 
bonificaciones que puedan corresponder al beneficiario, sin que en ningún caso el importe de las ayudas percibidas 
pueda exceder el importe del objeto subvencionado (importe del billete de barco o avión, y del alojamiento en su caso). 

Segundo.- Financiación 

Que se dispone de un RC nº 12025000027240 de 11/06/2025 aplicación presupuestaria 06/43209/48900 en cuantía de 
4.000.000 euros, BONIFICACIÓN PAQUETES TURÍSTICOS TRANSPORTE BARCO/AVIÓN. A dicha aplicación se le 
sumará lo no ejecutado del RC 120250000012157 de 19/04/2025 de la misma aplicación (1.000.000 euros). 

Tercero.- Beneficiario y cuantía de las ayudas. 

1. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión 
de los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos que se definen en el artículo anterior y que también 
viajen. La contratación de un beneficiario en nombre o representación de otros o de grupos deberá acreditarse en la 
forma señalada en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, estando 
sujeto cada beneficiario del paquete turístico, como beneficiario de la subvención, al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias que procedan –ganancia patrimonial- y de otro orden, en su caso. 

2. Cuantía y condiciones de las ayudas: 

a) Para el transporte marítimo: consistirá en la aplicación de un descuento por persona de un 75% sobre el importe 
neto del precio del billete del trayecto de ida y vuelta desde Málaga, Almería o Motril, con el siguiente límite: 

1. Butaca: 50 euros 
2. Camarote individual: 125 euros 
3. Camarote doble: 100 euros 
4. Camarote triple: 90 euros 
5. Camarote Cuádruple: 80 euros 

b) Para el transporte aéreo: 

Consistirá en la aplicación de un descuento del 75% sobre el importe neto del billete por persona para los vuelos de ida 
y vuelta desde: 

- Madrid, Barcelona y otros de origen distinto, con exclusión de Baleares, Canarias y Ceuta, al disfrutar ya 
de la bonificación por residente, con un límite de 360 euros sobre el importe neto del billete por persona para 
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los vuelos de ida y vuelta. En los viajes en tránsito desde otros orígenes, sólo se subvencionará el trayecto 
aéreo desde cualquier ciudad de España.  

- Málaga, con 200 euros de límite sobre el importe neto del billete por persona para los vuelos de ida y vuelta y  

- Sevilla, Granada y Almería, declaradas de Obligación de Servicio Público por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, de 5 de octubre de 2018, con un límite de 120 euros sobre el importe neto del billete por persona 
para los vuelos de ida y vuelta. 

c) Para la estancia: en el caso de que durante la estancia Melilla el beneficiario se aloje en alguna de las modalidades 
de alojamiento turístico previstas reglamentariamente, se aplicará un descuento de 20 euros por habitación y día sobre 
el importe neto del precio de la estancia en hoteles de 4 estrellas; 15 euros en hoteles de 3 estrellas; 10 euros por 
habitación y día sobre el importe neto del precio de la estancia en el resto de los alojamientos turísticos. 

Los beneficiarios residentes en Baleares, Ceuta y Canarias, que ya disfrutan de la indemnización por residencia, podrán 
obtener exclusivamente la bonificación por la estancia en establecimientos hoteleros anteriormente señalada siempre 
que el viaje tenga origen en su lugar de residencia. En el caso en que el viaje no inicie en su lugar de residencia, es decir, 
no tengan derecho a indemnización por residencia, entonces podrán beneficiarse de la bonificación por transporte. 

Los profesionales dedicados a la promoción de la ciudad de Melilla que soliciten el bono turístico podrán acceder 
únicamente a la subvención para el transporte, con el objetivo de reducir los elevados costes de los desplazamientos 
desde la península hasta nuestra ciudad. 

Desde el 01 de junio al 1 de septiembre, las ayudas para el transporte marítimo se limitarán a las estancias en 
establecimientos hoteleros de la ciudad, debiendo coincidir los días de estancia con la extensión del viaje de ida y vuelta. 

3. Deberán coincidir los días de estancia en los establecimientos hoteleros o familiar residente en Melilla con la extensión 
del viaje de ida y vuelta. A tal efecto, podrán mezclarse distintos tipos de alojamiento, salvo en los casos en los 
que no esté permitido el alojamiento en domicilios de residentes. 

Cuarto.- Condiciones e incidencia de las ayudas 

De conformidad con el art. 4 letra b) del Decreto Regulador, para la percepción de las ayudas se deberá reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Los viajes subvencionados han de ser obligatoriamente de ida y vuelta y realizarse en línea regular. Se 
entenderá como viaje de ida o de vuelta la presentación de un billete que no haya sido pagado a través de la 
bonificación, pero que cumpla con los requisitos de la subvención. 

b) Las cuantías señaladas podrán ser modificadas mediante Orden del Consejero competente en materia de 
Turismo, atendiendo a las circunstancias de prestación del servicio, volumen de la demanda de ayudas, evolución de los 
datos turísticos, u otros factores debidamente motivados, publicándose en el Boletín Oficial de la Ciudad y fijándose en 
el convenio con la entidad colaboradora, en su caso (art. 4 letra b) del Decreto Regulador núm. 182 de 13 de junio de 
2025). 

c) También podrán ser objeto de ampliación o modificación los puertos o aeropuertos señalados, atendiendo a 
circunstancias justificadas, incorporándose a los convenios de colaboración. 

d) La cancelación por cualquier causa del paquete turístico contratado comportará la pérdida del derecho a 
descuento que se hubiere concedido. 

Quinto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 

a) Los interesados podrán presentar sus solicitudes, en el modelo oficial que se establezca, dirigidas al Consejero 
competente en materia de Turismo (entidad gestora, Patronato de Turismo): 

a. En las agencias de viaje u operadores turísticos adheridos al programa. 

b. Presencialmente, en la Oficina habilitada en las dependencias del Patronato de Turismo, solo cuando el 
paquete incluya exclusivamente el transporte. 

b) La solicitud deberá suscribirse por el solicitante incorporando el siguiente contenido: 

1. DNI o Tarjeta de residencia del solicitante. 

2. Declaración del lugar de residencia del solicitante. 

3. Indicación de las fechas del viaje y nombre, apellidos y nº de DNI de todas las personas incluidas como viajeros 
en el paquete turístico. 

4. Alojamiento turístico, en su caso, durante la estancia en Melilla. 

5. En su caso, domicilio del residente en Melilla donde vaya a tener lugar el alojamiento, con su autorización 
formal, acompañada de copia del Documento Nacional de Identidad. La firma de la autorización deberá estar acreditada 
mediante certificación digital (arts. 9 y ss de la Ley 39/2015) o mediante comparecencia personal o mediante apoderado 
ante la entidad gestora, Patronato de Turismo. 

6. Declaración responsable de que la persona que contrate el paquete turístico y el resto de personas que 
viajan no se encuentran incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones, y que cumple 
las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley; y que, 
asimismo, no tienen deudas pendientes por reintegro de subvenciones a tenor de lo previsto en el artículo 25 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, ni justificación 
pendiente de presentar ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 

7. Las solicitudes podrán presentarse mientras se mantenga la vigencia del programa de ayudas, sin perjuicio del 
condicionado de su concesión a la existencia de disponibilidad presupuestaria. 

Sexto.- Tramitación de las solicitudes y reconocimiento de la condición de beneficiario. 

1. Tanto el reconocimiento de la condición de beneficiario, como la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos por el solicitante, la emisión del bono por el importe correspondiente y los demás trámites requeridos para la 
aplicación de este programa se realizarán mediante medios telemáticos a través de la herramienta web específicamente 
desarrollada por la Consejería competente en materia de Turismo (en la actualidad Consejería de Economía, Comercio, 
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Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento; entidad gestora adscrita a la Consejería: Patronato de Turismo) para la 
implementación del programa. 

2. El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de 
Turismo, mediante resolución del Presidente del Patronato de Turismo, previa comprobación del cumplimiento por el 
solicitante de los requisitos establecidos en el Decreto nº 182 de fecha 13 de junio de 2025 y de los señalados en la 
presente convocatoria, por el que se regula la bonificación de paquetes turísticos con destino en Melilla, emitiéndose un 
bono a su favor que, siempre que el beneficiario contrate el paquete turístico subvencionado, comportará la deducción 
del precio del transporte y alojamiento, en su caso, en las cuantías y condiciones determinadas en el artículo 2.2. 

3. El bono será único para cada paquete turístico contratado, e identificará: 

• A los beneficiarios de la ayuda que forman parte del bono emitido, es decir, las personas que utilicen el 
paquete turístico subvencionado. 

• Las fechas y trayectos del transporte subvencionado. 

• En su caso, las fechas y el alojamiento que se vaya a utilizar. 

• El importe líquido de la ayuda otorgada. 

4. La expedición del bono no crea por sí sola el derecho a la bonificación, que quedará supeditado a la efectiva 
contratación del paquete turístico y a la realización del viaje en los términos y condiciones en que hubiera sido contratado. 

5. Contra la resolución de denegación del bono por parte de la Presidencia del Patronato de Turismo, acto que 
no agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada previsto en el art. 95 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración, ante la Presidencia de la Ciudad como órgano competente para resolverlo, dada la 
coincidencia de la titularidad del Patronato y Consejero del Área, o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su 
informe a la Presidencia de la Ciudad (artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015). 

6. La percepción de la ayuda concedida implicará para el beneficiario el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 16.1 de la LGS, en tanto resulten consecuentes con la naturaleza de la subvención, y en 
particular la obligación de reintegro en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para 
la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la LGS. 

7. Las ayudas concedidas serán publicadas en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones, salvo que la publicación de los datos del beneficiario, en razón del objeto de la subvención, pueda ser 
contraria al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen, y así se disponga por el Consejero competente en materia de turismo (art. 20.8 letra b) de 
la LGS). 

Séptimo.- Procedimiento de aplicación de la subvención. Entidades Colaboradoras. 

1. Emitido el bono a favor del beneficiario, las agencias de viaje u otros operadores turísticos adheridos al 
programa practicarán sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones previstas en el artículo 2.2, y 
recibirán de la Consejería competente en materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos 
efectuados. 

2. Las liquidaciones se realizarán en la forma periódica que se establezca en el convenio de colaboración con la 
agencia u operador turístico adherido al programa. 

Las agencias de viaje u otros operadores turísticos interesados podrán adherirse al programa, adquiriendo la condición 
de entidad colaboradora, debiendo cumplir los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, 
así como las obligaciones del artículo 15 de la misma ley. 

Las entidades colaboradoras deberán ser empresas que se dediquen profesional y comercialmente al ejercicio de 
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo 30 y 
siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del Reglamento de Turismo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras Comunidades Autónomas o por Estados 
miembros de la Unión Europea. 

A los solos efectos del “Decreto de la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla”, tendrán la consideración 
de “otros operadores turísticos” las Compañías aéreas y/o navieras prestadoras del servicio que comercialicen pasajes 
con destino Melilla, pudiendo adherirse al programa y obtener la condición de entidad colaboradora, cumplimentando 
para ello lo señalado en el punto 3º del art. 7 del citado Decreto. 

El procedimiento conducente a la adhesión comenzará a instancia del interesado, en el que se expresará la solicitud de 
colaborar en la gestión del programa de bonificación de paquetes turísticos regulado en el presente Decreto, en calidad 
de entidad colaboradora, acompañando la siguiente documentación: 

a. Documento que acredite la habilitación del solicitante para el ejercicio profesional o comercial de actividades 
de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo 30 y siguientes del 
Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del  

Reglamento de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o habilitadas en términos análogos por otras Comunidades 
Autónomas o por Estados miembros de la Unión Europea. 

b. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 
3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener 
la condición de entidad colaboradora. 

c. Autorizaciones y/o certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. 

1. Estimada la solicitud de adhesión al programa, se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 
administrativo gestor (Patronato de Turismo) concedente y las entidades colaboradoras, según el modelo tipo que se 
incorpora como anexo al Decreto regulador, en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por las 
partes, con el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 
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Octavo.- Régimen de ayudas excepcionales por fallecimiento de familiar. 

1. Fundamento. 

Al amparo de lo señalado en el artículo 1 párrafo 3º del Decreto Regulador que otorga al Consejero competente en 
materia de Turismo la facultad para “la aplicación del Decreto mediante la implementación mediante programas 
específicos de bonificación”, así como a la “modificación de las cuantías atendiendo a las circunstancias de prestación 
del servicio y otros factores debidamente motivados” (art. 4 del Decreto), así como en virtud de lo señalado en el art. 23.2 
letra c) de la Ley General de Subvenciones que señala como contenido mínimo de la convocatoria la fijación de “objeto, 
condiciones y finalidad de la concesión de las subvenciones”, así como el señalamiento de “requisitos de acceso y forma 
de acreditarlos” (letra e), se establece la siguiente línea de ayudas a aquellos familiares de residentes melillenses que 
ya no vivan en nuestra ciudad y que, por motivo de fallecimiento de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad 
y afinidad tengan que desplazarse a Melilla. 

2. Beneficiarios. Objeto de la subvención. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los 
residentes en Melilla, que se desplacen urgentemente a Melilla en transporte aéreo o marítimo con motivo del 
fallecimiento de un familiar residente de hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

Estas ayudas directas excepcionales serán pospagables al no residente, esto es, previa justificación, tramitadas 
directamente por el Patronato de Turismo, con carácter excepcional al amparo de lo señalado en el art. 22.2 letra c) de 
la Ley General de Subvenciones, y sin la participación de entidad colaboradora. 

3. Procedimiento de concesión. 

a) La solicitud de ayuda ajustada al modelo oficial, acompañada de la documentación preceptiva que más abajo 
se relaciona, se realizará a la Consejería competente en materia de Turismo, a través del Patronato de Turismo, que, 
una vez comprobado que concurren los requisitos indicados en este Decreto, reconocerá al solicitante la condición de 
beneficiario de la subvención prevista. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 13.2 párrafo primero de la Ley General de Subvenciones, los beneficiarios 
de estas ayudas excepcionales por fallecimiento de familiares no precisarán aportar declaración responsable de 
cumplimiento de las condiciones señaladas en el referido artículo, ni las certificaciones a las que alude la disposición 
transitoria segunda del RD 887/2006, dada la naturaleza social del presente régimen de ayudas y su escasa cuantía. 

Los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud y la documentación complementaria en la forma señalada 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, o en la Oficina habilitada en las dependencias 
del Patronato de Turismo. 

b) Plazo de resolución: la resolución de reconocimiento de beneficiario se realizará en un plazo máximo de tres 
meses, de conformidad con el art. 21.3 de la Ley 39/2015. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 
resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención, de conformidad con lo previsto en el art. 25.5 de la LGS. 

La resolución pone fin a la vía administrativa pudiendo interponer contra la misma recurso potestativo de reposición en 
la forma prevista en el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad, así como a tenor de los 
señalado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 en concordancia con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 
de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones o recurso contencioso administrativo. 

Las solicitudes se resolverán por riguroso orden de presentación temporal. La resolución podrá ser remitida por correo 
electrónico a la dirección proporcionada por el interesado. 

Las ayudas excepcionales a familiares de fallecidos en Melilla no serán publicadas en la BDNS, en respeto y salvaguarda 
del honor, a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, 
de 5 de mayo, tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones. 

c) Órgano competente para la instrucción y resolución: Para la instrucción será competente el Patronato de 
Turismo, correspondiendo la resolución al titular de la Consejería competente en materia de Turismo. 

d) Documentación preceptiva. El interesado deberá aportar: 

- Copia de la certificación de defunción del familiar causante del derecho, 

- Fotocopia del DNI –o pasaporte en vigor- del interesado, 

- Fotocopia del Libro de Familia 

- Declaración responsable de parentesco. 

- Factura de los billetes de avión o acreditación bancaria de su pago, por cada interesado  

- Tarjetas de embarque. 

- Certificación cuenta bancaria por cada interesado 

La inexactitud o falsedad en el contenido de esta declaración o en los datos o documentos que acompañan a la misma, 
podrá dar lugar a las responsabilidades que correspondan, así como al reintegro de las ayudas, en su caso. 

La entidad gestora podrá requerir al solicitante certificación del Registro Civil o acta notarial, en su caso, o cualquier otro 
documento probatorio admitido en Derecho, a fin de acreditar el parentesco alegado, cuando considere que no queda 
acreditado suficientemente el grado de parentesco de la documentación aportada por el interesado. 

El Patronato de Turismo podrá comprobar de forma previa a la resolución la realidad de los datos proporcionados de 
forma responsable por el solicitante, requiriendo para ello los originales o copia compulsada, certificación de los mismos, 
o cualquier otro documento, y en caso de ser posterior a la resolución, requiriendo el reintegro de la cuantía más los 
intereses de demora, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse. 

e) Cuantía. De conformidad con el art. 4 del Decreto núm. 1043 de 23 de agosto de 2021, se fijan las siguientes 
cuantías de bonificación o ayuda excepcional al transporte aéreo o marítimo: el 75% del precio del billete de avión/barco 
por cada interesado, sin los límites máximos fijados en la presente convocatoria. 
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4. Aplicación normas Decreto núm. 1043 de 23 de agosto de 2021. 

En cuanto sea compatible con la naturaleza de las ayudas, será de aplicación al presente régimen de ayudas a familiares 
por motivo de fallecimiento las normas contenidas en el citado Decreto, estando facultado el titular de la Consejería 
competente en materia de Turismo para interpretar las disposiciones de las bases (DA 1ª in fine del Decreto). 

Noveno.- Régimen jurídico de la concesión. 

Las ayudas se concederán de forma directa a los beneficiarios señalados en el presente Decreto, conforme a los artículos 
22.2 c) y 28 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, fundamentando su concesión en virtud 
de las competencias sobre fomento del turismo, artículos 21.1.16ª, 21.1.18 ª (asistencia social) y 21.2 todos ellos de la 
Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla, así como el Real Decreto 1385/1997 de 29 
de agosto en materia de asistencia social y Real Decreto 337/1996 en materia de turismo, en cuanto a las transferencia 
de la gestión, por lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado 
por Real decreto 887/2006 de 21 de julio y demás normativa de aplicación. 

Décimo.- Eficacia 

La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, condicionando su vigencia a la necesaria dotación presupuestaria, en la forma señalada en la 
disposición adicional segunda del Decreto núm. 182 de 13 de junio de 2025, regulador de la Bonificación de Paquetes 
Turísticos con Destino en Melilla, publicado en el BOME extra. Nº 38 de fecha 18 de junio de 2025. 

Dese traslado de la presente convocatoria a la BDNS, de acuerdo con lo previsto en el Art. 18.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Contra la presente Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante la Presidencia como órgano 
competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, recurso de 
alzada, en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad. Contra el Decreto de Presidencia por el que se resuelva el recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso 
administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos en que proceda. Contra la resolución del recurso 
de alzada puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución en alzada. 

Lo que se comunica para general conocimiento. 

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, 
Miguel Marín Cobos 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

208. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA 
REPOSICIÓN DEL AJUAR DOMÉSTICO DESTINADO A LA EMANCIPACIÓN DE LOS 
JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025. 

TituloES: BASES CONVOVATORIA 

TextoES: BDNS(Identif.):846772 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/846772) 

OBJETO: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE AYUDA ECONOMICA DIRIGIDA 
A JOVENES DE LA CIUDAD AUTONOMADE MELILLA PARA SUFRAGAR PARTE DE 
LOS GASTOS DERIVADOS DE LA REPOSICION DEL AJUAR DOMESTICO. 

BENEFICIARIOS : JOVENES DE 18 A 40 AÑOS  EMPADRONADOS EN MELILLA . 

AYUDA  ECONOMICA POR BENEFICIARIO  DE LA CONVOCATORIA: HASTA 3.000 
EUROS PARA AJUAR DOMESTICO . 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROGRAMA: 600.000 EUROS 
  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2025-07-10 
Firmante: MARIA JOSE GOMEZ RUIZ .SECRETARIA DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

209. ORDEN Nº 0971 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA REPOSICIÓN DEL AJUAR 
DOMÉSTICO DESTINADO A LA EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025. 

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante orden número 2025000971, del día 18 de julio de 
2025, ha dispuesto lo siguiente: 

De acuerdo con las BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA REPOSICIÓN DEL AJUAR DOMÉSTICO DESTINADO A 
LA EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025, aprobadas 
por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 08 de julio de 2025, y en el ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el artículo 33 del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla VENGO EN 
ORDENAR la aprobación de la CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA REPOSICIÓN DEL AJUAR DOMÉSTICO DESTINADO A 
LA EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025 a la que 
serán  

de aplicación las referidas bases, con las siguientes determinaciones:  

Primero. -  El coste máximo del programa asciende a la cantidad de 600.000 euros, y se financiará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14/33440/78001, del presupuesto de gastos de 2025. 

Segundo. -  La presente convocatoria se realizará mediante concurrencia competitiva. El único criterio de valoración 
será la fecha y hora de entrada en el Registro, dicho criterio se hará efectivo con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible en la misma (600.000,00 €), valorándose las solicitudes de acuerdo con las bases que rigen la 
presente convocatoria. 

Tercero. - Pueden solicitar subvención las personas físicas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Estar empadronados en la Ciudad de Melilla, en la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes, 
acreditando a esa fecha una antigüedad de un año en el Padrón Municipal de Habitantes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

b) Tener cumplidos entre 18 y 40 años en el momento de la presentación de la solicitud. 

c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Española de Administración Tributaria 
(AEAT), con la Seguridad Social y con la Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla a fecha de presentación de la 
solicitud. 

d) Acreditar la titularidad de una vivienda en propiedad o disponer de un contrato de arrendamiento en vigor. 

e) La suma de las rentas anuales brutas de todos los convivientes en la misma unidad de convivencia no 
deberá superar los 40.000 euros. 

Solo podrá ser beneficiario un único miembro por vivienda, ya sea arrendada o en propiedad, evitando así que varios 
integrantes del mismo hogar perciban la subvención simultáneamente 

Para la acreditación de tales requisitos los beneficiarios participantes deberán aportar la correspondiente documentación, 
(Anexo II) o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para que recabe de las Administraciones 
Públicas competentes la pertinente información, pudiéndose efectuar dicha comprobación con anterioridad o 
posterioridad a la concesión de la subvención, y, en caso de detectarse incumplimiento de alguna de las condiciones 
establecidas, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro de la subvención otorgada. 

Cuarto. - La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Dirección General de Política Educativa de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y que se puede obtener en la web melilla.es (se anexa modelo de 
solicitud). 

El formulario de solicitud de ayuda (Anexo I) se acompañará de la documentación requerida en la convocatoria que figura 
en el Anexo II  

Quinto. -  El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de su publicación en el BOME de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y se extenderá hasta el día 16 de septiembre de 2025, inclusive. 

Sexto. Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado 
digital, registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad, en el 
Registro  de la sede de la Dirección General de Política Educativa  de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
sita en Calle Querol nº 7 y Calle Marqués de los Vélez 25,  sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a 
tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Séptimo. - Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, a través de órgano colegiado designado para ello, la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe pronunciarse la resolución. 

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar que de la 
información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que se establecen en la 
presente convocatoria. 
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Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará compuesto como 
mínimo por el Director General de Política Educativa, quien lo preside, y dos empleados públicos además del Secretario 
Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, que actuará como secretario. 

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del 
órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo   45.b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notificará a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para presentar las alegaciones 
que estimasen pertinentes. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular 
la propuesta definitiva. 

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa al Sr. Consejero de 
Educación, Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. El vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.  

Octavo.- La presente convocatoria se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
Reglamento de desarrollo, el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla publicado en BOME 4224, 
de 09 de septiembre de 2005, El Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, sujetándose a las bases reguladoras de concesión que rigen aprobadas por el Consejo de Gobierno 
de esta Ciudad Autónoma mediante acuerdo adoptado en sesión del día 08 de julio de 2025. 
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD 

SOLICITUD DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA REPOSICIÓN DEL AJUAR DOMÉSTICO 
DESTINADO A LA EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 

TITULAR 

APELLIDOS y NOMBRE  DNI/NIE:  

DIRECCIÓN: PROVINCIA: COD. POSTAL: 

TLF. MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO: IBAN:  

REPRESENTANTE (si procede) APELLIDOS Y NOMBRE:  DNI/NIE:  

MODO DE COMUNICACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:  Correo-E  Papel  

ACTUACIÓN:  Reposición Ajuar Doméstico   

DOCUMENTACIÓN APORTADA (común) 

   Solicitud de subvención. 

 

   Otorgamiento de representación (si procede). (1) 

 

   Documento acreditativo de identidad. (2) 

 

   Declaración responsable: artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. (3) 

 

   Facturas de las actuaciones. (4) 

 

   Justificación del pago realizado por medios electrónicos. (5) 

 

   Certificación acreditativa datos bancarios para la transferencia. (6) 

 

   Titularidad de la vivienda en propiedad o contrato de arrendamiento en vigor. (7) 

 

   Declaración de la Renta (IRPF) del último año fiscal, individual o en su caso de la unidad de convivencia. (8) 

 

 

La persona firmante conoce y acepta en todos sus términos las Bases reguladoras del programa de ayudas a 
personas físicas residentes en Melilla para la reposición del ajuar doméstico destinado a la emancipación de los 
jóvenes. 

Asimismo AUTORIZA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de consultas sobre los datos 
consignados en la presente solicitud, la cesión de los mismos a otras Administraciones Públicas a los efectos de control 
de la gestión, así como recabar de las Administraciones Públicas, en particular de la Agencia Estatal de Administración 
Tributario (AEAT) y las entidades gestoras de la Seguridad Social, información o documentación acreditativa de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, y en general 
respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión de la subvención. 

 NO AUTORIZO (reconozco la obligación de aportar la documentación justificativa junto a esta solicitud). 

El solicitante declara responsablemente no percibir ninguna otra ayuda o subvención para el mismo fin. Firma 
del solicitante o representante: 

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Política Educativa es la responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este 
formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Juventud”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al 
expediente y resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando la casilla destinada 
al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo 
de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de 
Tratamiento indicados anteriormente en esta página. 

  

Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 
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ANEXO II Documentación. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA (COMÚN) 

 

(1) Otorgamiento de representación. Descargar en el enlace anterior o en la Web www.melilla.es 

(2) (*) DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de los 
extranjeros y en el que figure el NIE, de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de identificación fiscal 
donde conste el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante, salvo consentimiento 
expreso del interesado para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad establecido en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece 
la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación, conforme a lo 
dispuesto por el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos 
de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes. 

(3) (*) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación por 
declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según Reglamento 651/2014 de la Comisión Europea. 

(4) (*) Factura de las posibles actuaciones: 

- Nombre, CIF, dirección, teléfono de contacto, número de factura, fecha, sello y/o firma del comercio vendedor. 

- Nombre, apellidos, dirección y documento de identificación del comprador. 

- Descripción completa de las actuaciones llevadas a cabo (electrodomésticos, mobiliario de cocina y baño, 
mobiliario general del hogar y equipos electrónicos). 

- Precio desglosado sin impuestos y final. 

(5) Justificación del pago realizado por medios electrónicos: No podrán pagarse en efectivo las operaciones con 
un importe igual o superior a 1.000 euros (art. 18 Ley 11/2021 de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal), 
el pago realizado con tarjeta o transferencia bancaria  

se acreditará mediante presentación del extracto correspondiente, que acredite el importe del elemento adquirido, la 
fecha del movimiento bancario, y el beneficiario del pago (vendedor). Para importes inferiores a 1.000 euros el pago por 
medios electrónicos será preferente. 

(6) (*) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario 
último de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 

(7) (*) Titularidad de la vivienda en propiedad o contrato de arrendamiento en vigor. 

(8) (*) Declaración de la Renta (IRPF) del último año fiscal individual o en su caso, de la unidad de convivencia. 

(*) Documentación obligatoria 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la 
documentación aportada, supondrá la denegación de la ayuda solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que pudieran derivarse. 

Por la presentación de la correspondiente solicitud para este programa, se autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el apartado 3), para ello autoriza a esta Administración a 
consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas. 

Con independencia de la documentación exigida, la Consejería competente, se reserva la facultad de solicitar cuanta 
información y documentación complementaria crea necesaria. 

Anualmente se procederá por el titular de la Consejería competente a dictar una resolución, que se deberá publicar en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), en la que, al menos, se indique: 

a) La aplicación presupuestaria a la que se va a proceder a imputar el presente programa (14/33440/78001. 
“MELILLA HOGAR JOVEN REPOSICIÓN AJUAR DOMÉSTICO”). 

b) La cuantía económica que se reserva para este programa. (Para 2024: 600.000,00 €). 

c) Los importes a los que se refiere el apartado quinto de las presentes bases. 

d) El plazo de presentación de solicitudes. 
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ANEXO III Declaración responsable 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO REQUISITOS ART. 13 DE LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES 

Dº/Dª , con 

D.N.I. nº  

DECLARA 

Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

Que cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma 
Ley. 

Que, en particular, no está incurso en alguna de las circunstancias previstas en la letra b) del artículo 13.2 de dicha Ley. 

 

En Melilla, a   de  de  

Firmado 

 

SOLICITUD DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA REPOSICIÓN DEL AJUAR DOMÉSTICO 
DESTINADO A LA EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de General de Subvenciones 

13.2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley 
las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos 
a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, párrafo 
segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de 
las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 

13.3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
en esta ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se 
hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme 
en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, contra 
la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de 
la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente 
para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos. 

 
Melilla, a 18 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

210. REQUERIMIENTO A INTERESADOS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE CONCILIACIÓN. 

En aplicación de lo dispuesto en la Base séptima, de las Bases de Aplicación que rigen la CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE CONCILIACIÓN, aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno del día 09 de mayo 
de 2025 (publicadas en  BOME núm. 6279 del martes 20 de mayo de 2025) y demás normas concordantes, 
se requiere a los interesados que se relacionan para que subsanen la falta o aporten la documentación que 
a continuación se indica  en el plazo de diez días hábiles (preferentemente ante la Dirección General de 
Educación sita en Calle Querol nº 7), advirtiéndose que de no hacerlo en  el plazo indicado, se les tendrán 
por desistidos en su solicitud previa resolución dictada en los términos el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
01 de octubre, del Procedimiento Administración Común de las Administraciones Públicas. 

Entidad – documentación requerida/subsanación. 

1º .- Asociación Proyecto Grayskull. 

-Certificados de estar al corriente en obligaciones de Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
de Ciudad Autónoma de Melilla Consejería de Hacienda y Tesorería General de la Seguridad Social. 

-En cuanto a instalaciones ofertadas, local, para la implementación del servicio educativo de conciliación:  

Permiso de apertura otorgado por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Documentos acreditativos de que la instalación cumple los requisitos establecidos en la Base 4. 

2º .- Asociación Plataforma El Techo es un Derecho. 

- Documento acreditativo/certificado de inscripción de la Asociación en el Registro de Asociaciones 
de la Administración General del Estado. (Base 2) 

-Certificados de estar al corriente en obligaciones de Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
de Ciudad Autónoma de Melilla Consejería de Hacienda y Tesorería General de la Seguridad Social. 

En cuanto a instalaciones ofertadas, local, para la implementación del servicio educativo de conciliación:  

Permiso de apertura otorgado por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Documentos acreditativos de que la instalación cumple los requisitos establecidos en la Base 4. 

3º .- Asociación Melillense de Formación 

- Documento acreditativo de la disponibilidad por la entidad del Colegio de educación infantil y 
primeria Enrique Soler para el desarrollo del servicio educativo de conciliación. 

4º .- Hosseines HyH SLL. 

- Documento acreditativo de la disponibilidad por la entidad del Colegio de educación infantil y 
primeria Enrique Soler para el desarrollo del servicio educativo de conciliación. 

5º.- Academia Vetonia SL. 

-Certificados de estar al corriente en obligaciones de Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
de Ciudad Autónoma de Melilla Consejería de Hacienda y Tesorería General de la Seguridad Social. 

-Documento de aprobación/autorización por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
de la disponibilidad del colegio de educación infantil y primaria Real y colegio de educación especial Reina 
Sofía para el servicio educativo de conciliación ofertado. 

6º.- Asociación Milver. 

-Desglose detallado del coste del personal cualificado a emplear, con indicación de número, cualificación y 
periodicidad, toda vez que la Base segunda que rige la convocatoria establece la exigencia de realizar el 
servicio educativo de conciliación con personal cualificado por periodo mínimo de permanencia de doce 
meses. 

-Certificados de estar al corriente en obligaciones de Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
de Ciudad Autónoma de Melilla Consejería de Hacienda y Tesorería General de la Seguridad Social. 

-En cuanto a instalaciones ofertadas, local, para la implementación del servicio educativo de conciliación:  

Permiso de apertura otorgado por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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7º.- Sufian El Founti El jantafi. 

-Certificados de estar al corriente en obligaciones de Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
de Ciudad Autónoma de Melilla Consejería de Hacienda y Tesorería General de la Seguridad Social. 

-En cuanto a instalaciones ofertadas, centro educativo, para la implementación del servicio educativo de 
conciliación:  

Permiso de apertura otorgado por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Documentos acreditativos de que la instalación cumple los requisitos establecidos en la Base 4. 

8º.- Sergloform SL. 

-En cuanto a instalaciones ofertadas, local, para la implementación del servicio educativo de conciliación:  

Permiso de apertura otorgado por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Documentos acreditativos de que la instalación cumple los requisitos establecidos en la Base 4. 

9º.- CEI Santa Luisa de Marillac Fundación Diocesana Ens. Sta María de la Victoria. 

-Certificados de estar al corriente en obligaciones de Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 
de Ciudad Autónoma de Melilla Consejería de Hacienda y Tesorería General de la Seguridad Social. 

-Documento de aprobación/autorización por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 
de la disponibilidad del colegio de educación infantil y primaria Reyes Católicos para el servicio educativo 
de conciliación ofertado. 

10º.- Asociación Socioeducativa Sempiterno. 

-Certificados de estar al corriente en obligaciones de Agencia Estatal de Administración Tributario (AEAT), 
de Ciudad Autónoma de Melilla Consejería de Hacienda y Tesorería General de la Seguridad Social. 

-En cuanto a instalaciones ofertadas, local, para la implementación del servicio educativo de conciliación:  

Permiso de apertura otorgado por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Documentos acreditativos de que la instalación cumple los requisitos establecidos en la Base 4. 

Lo que se publica para general conocimiento y efectos. 

 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Director General de Educación, 
Germán Ortiz Sánchez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

211. ORDEN Nº 2235 DE FECHA 17 DE JULIO DE 2025, RELATIVA A LISTAS 
DEFINITIVAS DE ENTIDADES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2025. 

ORDEN Nº 2235 de fecha 17 de Julio de 2025, RELATIVA A LISTAS DEFINITIVAS DE ENTIDADES 
ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2025. 
“La titular de la Consejería, mediante Orden de fecha 16 de julio de 2025, registrada al número 2025002235 
del Libro Oficial de Resoluciones No Colegiadas de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 

Examinados los expedientes de solicitud presentados por las entidades y asociaciones que participan en la 
convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a entidades sin ánimo 
de lucro para el año 2025, resulta: 

I. Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla de fecha 6 de septiembre de 
2017, se aprueban las Bases reguladoras de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva de la 
Consejería de Bienestar Social (actualmente, Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública) de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, destinadas a entidades sin ánimo de lucro, disponiéndose su publicación mediante 
Decreto de Presidencia n.º 133 de fecha 20 de octubre de 2017 (BOMe núm 5490 de 27 de octubre de 
2017). 

II. Por Orden nº 993 de 20 de marzo de 2025 de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, 
se efectúa la convocatoria de dichas subvenciones para el año 2025 (BOMe núm. 6263 de 15 de maro de 
2025). 

III. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere el punto quinto, apartado 3 de 
la Convocatoria, el órgano instructor del expediente dispone la publicación de la lista provisional de 
solicitudes admitidas y excluidas, así como a notificar a las entidades que no aportan la documentación 
completa que se exige en la Convocatoria para que subsanen o mejoren la solicitud en los términos que 
establece el punto quinto, apartado 5 de la Convocatoria (BOMe núm. 6272 de 25 de abril de 2025).  

IV. Transcurrido el plazo de diez días concedido para la subsanación y mejora de las solicitudes el día 
15 de julio de 2025, esta instructora emite el presente informe comprensivo de la relación de solicitantes 
que reúnen todos los requisitos y han aportado la documentación exigida en la Convocatoria (ANEXO I), 
así como de aquellas otras solicitudes que, por las razones que se motivan, han de quedar excluidas de la 
misma (ANEXO II). 

V. La inclusión de una asociación en la lista de entidades admitidas (ANEXO I) en ningún caso 
implica que automáticamente resulte beneficiaria de subvención; para ello habrá de superar la 
consiguiente fase de valoración. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las propuestas de resolución provisional y 
definitiva que se formulen no crearán derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión. 

VI. De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, los actos integrantes de un procedimiento de concurrencia 
competitiva serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la notificación.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7158/2025, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

Admitir a trámite las solicitudes de las entidades relacionadas en el ANEXO I de esta resolución y excluir 
de la convocatoria las solicitudes de las entidades relacionadas en el ANEXO II por los motivos que se 
especifican en el mismo. 

Dar publicidad de la resolución de las listas de entidades admitidas y excluidas de la presente convocatoria 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a entidades sin ánimo de lucro, año 
2025, en el Boletín Oficial de la Ciudad, en el Tablón Digital de Edictos y en la web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  
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ANEXO I 

LISTA DEFINITIVA DE ENTIDADES ADMITIDAS 

 

Nº Exp C.I.F. NOMBRE DE LA ENTIDAD 

14694/2025 G29964038 ASOCIACIÓN MELILLA INSERCIÓN 

15455/2025 G52014347 AMLEGA 

15475/2025 G52034238 OXIGENO LABORATORIO 

15604/2025 G52022258 ASOCIACIÓN CUENTA CON NOSOTROS 

15815/2025 G52019189 AUTISMO MELILLA 

15970/2025 G79408852 MÉDICOS DEL MUNDO 

16049/2025 G19809334 ASOCIACIÓN VECINOS DE JUVENTUD 

16166/2025 G55458321 ASOCIACIÓN PUENTE DE LAS OPORTUNIDADES 

16174/2025 G52023231 ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA 

16311/2025 G70918750 ASOC. POR EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

15623/2025 G52006871 FEAFES 

16169/2025 G16840019 ASOC. SOCIOEDUCATIVA MERAKI 

16415/2025 G16692881 ANIMAL RESCUE MELILLA 

14698/2025 Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

15354/2025 G29957495 MELILLA ACOGE 

15805/2025 G28256667 SAN VICENTE PAUL- CONFERENCIA LA PURÍSIMA  

16034/2025 R2900144C RELIGIOSA MARIA INMACULADA 

16159/2025 G52035367 ASOCIACIÓN MELILLA INTEGRA 

13896/2025 G82260282 FUNDACIÓN YEHUDI  MENUHIN 

14679/2025 G52042132 ASOC. ESCUELA DE PORTEROS EL GUARDIAN 

14695/2025 G52015443 BANCO DE ALIMENTOS 

15425/2025 F29953296 COOP DE MAESTROS 

15447/2025 G16921371 EL TECHO ES UN DERECHO 

15498/2025 G52021706 MARE NOSTRUM 

15978/2025 G52021946 ACEME 

16014/2025 G54618517 FUNDACIÓN MARCELINO CHAMPAGNAT 

16159/2025 G52035367 ASOCIACIÓN MELILLA INTEGRA 

16220/2025 G86114741 ONG FIET GRATIA 

16263/2025 G56799935 ASOC. SOCIOEDUCATIVAS SEMPITERNO 

16269/2025 R5200026B ASOC. EVANGELICA REGENERACIÓN 

16288/2025 G79362497 FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN 

16405/2025 G52021227 ASOCIACIÓN MILVER  

16409/2025 G72431505 ASOCIACIÓN NEES MELILLA 

16426/2025 G52033784 ASOC. MELILLAENSE PARA INTEGRACIÓN SOCIAL 

16431/2025 G16692972 TERAPIA GUAUS 

16555/2025 G28838001 MPDL 

16565/2025 G52018124 ASOC. GURU GURU 

16685/2025 G10644797 ASOC.SOCIO-CULTURAL VECINOS SOLIDARIOS 

 

ANEXO II LISTA DEFINITIVA DE ENTIDADES EXCLUIDAS 

 

Nº Exp C.I.F. NO MBRE DE LA ENTIDAD CÓDIGO 

15991/2025 G520204766 ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA (I), ( K ) 

16448/2025 G75662460 ASOCIACIÓN FUT TABEL  (A),( B ),( C ),( D ),( F ),( H ),( I ),( J ) 

16539/2025 G29963824 ASOC. DIABETICOS MELILLA (C), (M) 

Código MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

A 
Solicitud   

(a presentar en formulario normalizado de la CAM) 

B Memoria del proyecto  

 (a presentar en formulario normalizado de la CAM) 

C Presupuesto detallado por conceptos de gastos 

D Declaración responsable (modelo con 7 apartados)  
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(a presentar en formulario normalizado de la CAM) 

E Estatutos de la entidad 

F Tarjeta de Identificación Fiscal (TIF) 

G 
Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, o poder bastante en derecho para actuar en nombre y 
representación de la persona jurídica solicitante 

H Certificación de identificación de los directivos e inscripción en el Registro administrativo correspondiente. 

I 
Declaración responsable protección jurídica del menor (solo si el programa incluye a menores de edad) 

(a presentar en formulario normalizado de la CAM) 

J Número de cuenta bancaria (IBAN) no especificada y/o incorrecta 

K Solicitud de subvención de más de un proyecto de actividades por entidad 

L Cuantía solicitada mayor a 17.000,00 

M Presentación fuera de plazo de la justificación de la subvención correspondiente a 2024. 

 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.  

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015).  

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.  

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Melilla, a 17 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

212. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN YASINEN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA "CONVENIO EN 
ARMONÍA" 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
Convenio de  Colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Yasinen para la realización del Programa 
"Convenio en Armonía", habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2500163 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano Consejo de Gobierno 

Número 2025000621 

Fecha 03/07/2025 

Entidad:  ES-G5202594-7 (ASOCIACION CULTURAL Y DE ACCION SOCIAL 
YASINEN) 

Fecha de formalización:  17/07/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 18 de julio de 2025, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL Y DE ACCIÓN SOCIAL YASINEN PARA LA 

REALIZACIÓN DEL PROGRAMA “CONVIVENCIA EN ARMONÍA”. 

Melilla, 17 de julio de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dª. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario núm. 54 de 31 de julio de 2023 
misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Y de otra, D. Mohamed Dris Hadi, presidente de la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen, con CIF G-52025947, 
y representante de la misma de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de sus Estatutos.  

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24-091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos. 

TERCERO. - Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto 
de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOMe Extraordinario número 54, de fecha 
31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre otras, las competencias de carácter 
general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la 
Consejería. 

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3. En el ámbito de la protección al menor y la familia como 
son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la familia, a la protección de 
menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones administrativas y técnicas de asistencia, 
ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la promoción de actividades privadas de igual naturaleza 
y cualquier otra análoga que se le atribuya. 

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

QUINTO. - Que la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen se constituye como una asociación de carácter social 
y cultural sin ánimo de lucro, comprometida con la defensa de los derechos de los ciudadanos, con personalidad jurídica 
y capacidad de obrar y que entre sus fines se encuentran, entre otros, defender los derechos y mejorar la calidad de vida 
de todos los ciudadanos organizando y realizando actividades educativas, asistenciales, benéficas y de formación. 

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2025, cuya aprobación definitiva por la Excma. 
Asamblea de Melilla el 21 de enero de 2025 es publicada en el BOMe. Extraord. núm. 4, de 21 de enero de 2025, existe 
una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23127/48001, “CONVENIO ASOCIACIÓN CULTURAL Y 
ACCIÓN SOCIAL YASINEN” por un importe de CIEN MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00 €), y así 
consta en el Certificado de Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12025000022215 de 22/05/2025. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha 3 de julio de 2025, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. 2025000621 
anotada con fecha 8 de julio de 2025 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del presente convenio que viene a 
articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, 
debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en 
el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación 
con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de 
interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para desarrollar las actuaciones cuyas características principales se recogen en el Anexo A del 
presente convenio de colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen  

SEGUNDA. - CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.  

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación presupuestaria 05/23127/48001, “CONVENIO ASOCIACIÓN 
CULTURAL Y ACCIÓN SOCIAL YASINEN”, disponiendo de RC SUBVENCIONES nº 12025000022215 de 22/05/2025, 
aportará la cantidad de CIEN MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00 €), en concepto de convenio de 
colaboración suscrito entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen para la 
realización del programa “CONVIVENCIA EN ARMONÍA”, que figura en el Anexo A. 

TERCERA. - SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen, con 
CIF G-52025947, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como entidad concesionaria se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- A la aportación de CIEN MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (100.000,00 €). Dicha aportación económica se 
desglosa en el abono que se recoge en el ANEXO A, que contiene el programa a desarrollar por la entidad del presente 
convenio de colaboración. 

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo 
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión 
de esta subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2026 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2026  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo:  

2.a) Gastos generales y de mantenimiento: 

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de referencia, sean 
necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de explotación adicionales, incluidos 
los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto detallado/s en el/los 
Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, 
por ejemplo, consumos de electricidad, agua, telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de 
instalaciones/ cuotas de conexiones y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto. 

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son 
subcontratados para hacer la difusión). 

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio y durante 
su ejecución. 

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados con el proyecto 
detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos durante 
el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia. 

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de mantenimiento 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Extraordinario número 44 Melilla, Viernes 18 de julio de 2025 Página 1142 

BOLETÍN: BOME-BX-2025-44 ARTÍCULO: BOME-AX-2025-212 PÁGINA: BOME-PX-2025-1142 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley General de 
Subvenciones. 

Gastos de gestoría:  

• Altas y bajas en la Seguridad Social. 

• Confección y diligencia de contratos de trabajo. 

• Confección de recibos de nómina mensual. 

• Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT:  

• Relación Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).  

• Confección y tramitación de certificados de empresa. 

• Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190. 

• Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc. 

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán 
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e indispensables para 
la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos gastos, deberán haber sido 
devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de 
justificación del mismo.  

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 

La entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas 
en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes 
apartados y documentos: 

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 
de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada con los gastos justificables.  

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del NIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como al programa subvencionado. En el caso de que 
los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la 
vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado.  

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar el 
importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 euros).  

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de ticket de 
efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).  

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.  

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.  

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado.  

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).  

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el 
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la 
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.  

11.- Conforme a lo establecido en la base 32ª.10 de la BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, si la entidad ha percibido a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € 
presentará al órgano concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.  

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los gastos de 
personal:  
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• Copia del Contrato Laboral. 

• Copia del convenio colectivo de aplicación. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 
grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para 
cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones). 

• Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser objeto de 
subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el convenio 
colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios para los beneficiarios ostentará la 
consideración de personal al servicio del sector público. 

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que tendrá carácter 
excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características de la actuación, no resulte 
adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. 
Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general, por las limitaciones señaladas para el personal 
de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá 
incluir el precio que la entidad va a abonar por los servicios recibidos. 

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación de cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley 38/2003. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de la 
Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la 
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de  

Políticas Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, 
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de 
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro 
del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.  

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa. 

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social 
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de 
los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, 
en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente.  

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del convenio.  

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se 
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la entidad beneficiaria podrá 
solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente convenio, que quedará condicionada a la  
existencia de crédito  

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran: 

a. La Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen, se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente convenio de colaboración deberán contar con un 
seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c. El desarrollo de las actuaciones del programa objeto del convenio de conformidad con las indicaciones técnicas 
que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los 
técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del convenio. 

d. A la entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en el Anexo A del 
presente convenio de colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 
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Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente convenio 

e. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una base de datos única y pública. El Consejero de Hacienda o 
persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir 
para la inclusión de datos en la referida base. 

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período 
de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total 
de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

g. Estar adherido a un convenio colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de 
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla. 

h. Presentar a la firma del convenio de colaboración declaración responsable del representante legal de la 
entidad, de que todo el personal dependiente de la misma, que participa en el programa objeto del presente convenio, 
no ha sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales. 

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

OCTAVA. - DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2025, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán desde el 1 de enero de 2025. 

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente convenio serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente convenio. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:  dgmenoryfamilia@melilla.es  

Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen:  yunaida_dris@hotmail.com  

DÉCIMA. - PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009) 

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen, incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen, se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local que le sea de 
aplicación, y a la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen, en particular, al cumplimiento de la Legislación sobre 
protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción del mismo. 
También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 
El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. 
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DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación. 

DECIMOCUARTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen. Cualquier incidencia deberá 
ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOQUINTA. – APLICACIÓN INFORMÁTICA 

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de la 
información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta en marcha 
de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública  

DECIMOSEXTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOSÉPTIMA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMONOVENA. - NATURALEZA JURÍDICA 

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

 

POR LA ASOCIACIÓN CULTURAL Y DE ACCIÓN SOCIAL YASINEN 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: Convivencia en Armonía. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Atención de las necesidades educativas, sociales y culturales de niños y familias 
principalmente del Tiro Nacional de Melilla, un barrio caracterizado por su alto nivel de vulnerabilidad y con escasos 
recursos económicos, donde gran parte de la población infantil, presenta dificultades significativas en el ámbito educativo 
que se manifiestan en un bajo rendimiento académico. Mediante una intervención integral, que combina actividades 
lúdicas y educativas que no sólo buscan reforzar contenidos curriculares, se fomenta la participación activa, el trabajo en 
equipo y la autoestima del alumnado. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen. CIF G52025947 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Menores en situación de vulnerabilidad social. 

5.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES: C/ Enrique Nieto, Local 2, 52002-Melilla 

6.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): 1 de enero de 2025 a 31 de diciembre de 2025, en días laborables 
de lunes a viernes. 

• Horario de mañana: de 09:00 horas a 13:00 horas 

• Horario de tarde: de 16:00 horas a 20:00 horas 

7.- MEMORIA TÉCNICA: De la memoria de actividades presentada por la Asociación Cultural y de Acción Social Yasinen 
se desprende que los objetivos generales del proyecto son: 

Contribuir a la mejora de la calidad de vida de menores en situación de vulnerabilidad social a través del desarrollo de 
talleres educativos, lúdicos e interculturales que les permitan adquirir habilidades básicas para desenvolverse en la 
sociedad, reforzar su aprendizaje escolar y fomentar su integración en un entorno seguro, inclusivo y adaptado a sus 
necesidades. 

Las actividades principales para llevar a cabo con los jóvenes son las siguientes: 

• Clases de refuerzo académico para menores de entre 5 y 13 años durante el curso académico repartidas en 
dos turnos: 

 De 16:00 a 18:00 horas 

 De 18:00 a 20:00 horas 

• Clases de apoyo educativo específico para jóvenes y adolescentes mayores de 13 años que se encuentren 
cursando ciclos formativos de grado medio o superior en horario de tarde. 

 De 09:00 a 13:00 horas 

• Campamento de verano desde el 23 de junio al 31 de agosto de 2025 para menores entre 5 y 13 años en el 
que se desarrollarán actividades lúdicas, deportivas y culturales, así como talleres creativos.   

De 09:00 a 13:00 horas 

• Talleres educativos, lúdicos y multiculturales con las temáticas siguientes: 
1. Día del Pueblo Gitano 
2. Día del Medio Ambiente 
3. Fiesta del Cordero (Aid Al-Adha) 
4. Feria de Melilla 
5. Día de Melilla 
6. Navidad 
7. Fiesta Hebrea “Janucá” 

Las actividades complementarias que realizar tienen como finalidad reforzar los contenidos trabajados en los talleres 
a través del juego, la creatividad y la participación en grupo. Están diseñadas para fomentar la cooperación, el aprendizaje 
significativo y el respeto por la diversidad cultural, permitiendo a los menores aplicar lo aprendido en forma práctica y 
divertida. Consta de 18 actividades. 

8.- RELACIÓN DE PERSONAL ADSCRITO AL PROGRAMA: 

• Maestra y psicopedagoga 

• Monitora de ocio y tiempo libre y coordinadora del equipo de monitores 

• Monitores de ocio y tiempo libre 

• Auxiliar administrativo y monitor informático 

• Personal de limpieza y mantenimiento  

9.- PRESUPUESTO TOTAL:   100.000,00 €  

10-DESGLOSE DE GASTOS ANUALES: 

GASTOS DE PERSONAL 

 

Maestra y psicopedagoga 28.707,13 € 

Monitora de ocio y tiempo libre y coordinadora del equipo de monitores 11.198,72 € 

Monitor de ocio y tiempo libre 8.903,03 € 

Monitor de ocio y tiempo libre 8.903,03 € 

Auxiliar administrativo y monitor informático 14.761,98 € 

Personal de limpieza y mantenimiento  17.583,55 € 

 90.057,44 € 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  

Material didáctico 1.792.56 € 

Material informático 2.000,00 € 

Telefonía 630,00 € 

Televisor 1.100,00 € 
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Luz 480,00 € 

Asesoría fiscal y laboral 1.600,00 € 

Prevención riesgos 370,00 € 

Seguros 600,00 € 

Cartel y láminas decorativas 650,00 € 

Alarma 720,00 € 

 9.942,56 € 

TOTAL 100.000 € 
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ANEXO B 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de 
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos 
al programa desarrollado 

 

Nº trabajador  

Nombre del trabajador  

Nivel retributivo  

Salario Base  

Complemento Personal  

Plus Residencia  

Transporte  

Coordinación  

Prestación IT Seguridad Social  

Prestación IT Empresa  

Prorrata Pagas Extras  

Finiquitos  

TOTAL DEVENGOS  

Descuento Contingencias Comunes  

Descuento Desempleo / Formación Profesional  

Descuento IRPF  

Descuentos especies  

Descuentos Horas Extras  

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.  

TOTAL DESCUENTOS  

TOTAL LÍQUIDO  

Base Contingencias Comunes  

Base Accidentes de Trabajo  

Base IRPF  

% IRPF  

DEVENGADO EMPRESA  

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA  

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA  

IMPORTE TC-1 (L00)  

IMPORTE TC-1 (L13)  
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora 
de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma  

que se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de 
la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa 
reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de  

contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, 
a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases 
reguladoras. 

e.Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que 
las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de 
Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites 
cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, 
sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes 
ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones 
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